
PERMISO DE VINCULACIÓN CON PADRINOS 

Familia: Les queremos recordar que el “Equipo de Padrinos” de Fundación Effetá trabaja para que 

nuestros estudiantes tengan un padrino que los acompañen en su trayectoria escolar. Cada 

padrino abona un aparte de la cuota autorizada por DGIPE, independientemente si la familia 

solicitara beca escolar. Además del aporte económico, se pretende generar un vínculo entre el 

padrino y el ahijado por medio de cartas supervisadas por el equipo. Tal es el vínculo generado 

que,en algunos casos, los padrinos desean conocer a sus ahijados; por lo que el Instituto intercede 

para generar el encuentro - siempre con un adulto presente y en el edificio del Instituto - ya sea 

docente; miembro del equipo de padrinos o de Fundación Effetá. 

Por esto, solicitamos su autorización en el caso de que sea deseo del padrino conocer a su 

ahijado/a. 

Yo …………………………………….……….…..………………………………, con DNI N° ……………………………………………, 

AUTORIZOa mi hijo/a …………………………………………………………………….……………………., con DNI N° 

…………………………………………….……………., de …………..…………………. año a conocer a su padrino en las 

instalaciones del Instituto Padre Domingo Viera, con la supervisión de un adulto responsable.                                                              

Importante: En ningún caso se facilita datos de los alumnos, como ser nombre completo; 

dirección;  teléfono o contacto desde la escuela. 

           La Dirección. 

PERMISO DE CESIÓN DE IMAGEN 

Por la presente _____________________________________________________________ 

DNI Nº ________________________ en calidad de padre/madre/tutor autorizo a la Fundación 

Effetá a hacer uso de la imagen de mi hijo/a/tutelado 

______________________________________________________________________ DNI N° 

____________________________en los siguientes términos: 

a) Cedo a Fundación Effetá todos los derechos sobre la imagen de mi hijo/a citado/a registradas 

o que se registren en fotografías, filmaciones, audios o cualquier otro método conocido o por 

conocerse para ser exhibidas públicamente o difundidas por cualquier medio conocido o por 

conocerse. 

b) La  cesión mencionada es  por el término de cinco años  contados a partir de la fecha en que 

se inicie  la pública exhibición o difusión de dichas imágenes. La presente cesión resulta de mi 

entera conformidad y a título gratuito, renunciando a reclamar cualquier tipo de 

compensación o retribución a la Fundación Effetá o cualquiera de sus instituciones 

encuadradas en su proyecto por la pública exhibición o difusión de las imágenes cedidas.  
 

Se firma el presente en la ciudad de Alta Gracia a los __________ días del mes de 

___________________ de 202__. 

 

__________________                         ______________________                       __________________ 

            Firma                                                  Aclaración                                                              DNI 


